
Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare 
Servicio de Desarrollo de Competencias Profesionales 

Parque Tomás Caballero, 1-3ª Planta 

31005 Pamplona 

Tel. 848 42 44 32 - Fax 848 42 44 70 

D./Dña. Enrique Burgos Motilva con D.N.I.:          , representante legal de la entidad solicitante: 
AMIMET Persona Jurídica con NIF: G31135106, con domicilio en Polig. Indusrial Municipal 
Vial C, 13 de Tudela (Navarra), formulo la si iente declaración como beneficiario de la 
subvención concedida al amparo de la convocatoria: 

gu
_Formacion prioritariamente para 

Desempleados 2019-2020_: 

El Decreto Foral 59/2013, de 11 de septiembre, re la las obligaciones de transparencia de los 
beneficiarios de subvenciones con cargo a los 

gu
Presupuestos Generales de Navarra. Así mismo, el 

artículo 12.4 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, establece que están sujetas a la obligación de transparencia las 
entidades que perciban subvenciones y en las que concurran alguna de estas dos circunstancias: 

- Que el importe de la subvención concedida supere los 20.000 euros anuales.
- Que el importe concedido supere el 20% del total de sus ingresos anuales, siempre

que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

De conformidad con lo dispuesto en la citada normativa, 

DECLARO 

D No estar sujeto a la obligación de transparencia (por no concumr ninguna de las 
circunstancias indicadas anteriormente). 

Estar sujeto a la obligación de transparencia y haber presentado la información con 

ocasión de la subvención de euros, concedida en convocatoria de 

________ , por lo que no es preciso reiterarla dado que no han cambiado los 

datos facilitados. 
X Estar sujeto a la obligación de transparencia por lo que se comunica la información 

establecida en la citada normativa de aplicación (Ver Anexo) y se adjunta una copia de las 
últimas cuentas anuales de la entidad. 

En Tudela a 19 de Diciembre de 2019 -------

Cargo:_PRESIDENTE Y REPRESENTANTE DE AMIMET_ 
• 
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(A presentar de forma telemática a través del Registro General Electrónico del Gobierno de 
Navarra en el plazo de un mes desde la notificación de la Resolución de concesión). 



Don Enrique Burgos Motílva, con DNI             , en calidad de Presidente de la Asociación de 

Personas con Discapacidad Física AMIMET con CIF G31135106, y dirección Polígono Industrial 

Municipal, Vial C -13 de Tudela (Navarra) 

DECLARA 

Referente a las obligaciones de transparencia, que marca la ley Foral 11/2012, procedemos a la 

presentación de la siguiente información: 

a) Composición de los órganos de gobierno, administración y dirección de la entidad.

Según indica el artículo 12 de los estatutos de la entidad, La Asociación de Personas con Discapacidad 

Física de la Ribera de Navarra "AMIMET" se regirá por el sistema de autogobierno y por el principio de 

representación a través de los siguientes órganos de gobierno: 

A) Asamblea General. Es el órgano supremo del gobierno que reside en la totalidad de las personas

miembro reunidas en Asamblea General.

B) Junta Directiva. Es el órgano de gestión y representación de la Asociación que actuará de

acuerdo con las disposiciones y directivas de la Asamblea General.

b) Relación de los cargos que integran dichos órganos.

La relación de cargos que integran la Junta Directiva actualmente son: 

Presidente: Enrique Burgos Motilva 

Secretaria: Purificación Mateo Alayeto 

Vicepresidente: Esteban Etayo Gil 

Tesorero: Antonio Catalá Polo 

El puesto de Dirección General de Amimet corresponde en la actualidad a Margarita Sánchez Ruiz 

El puesto de Gerente del CEE corresponde en la actualidad a Martín Diez Ochoa 

e) Retribuciones brutas y demás compensaciones económicas, percibidas de la entidad en el 
ejercicio 2017.

Los miembros de la Junta Directiva no han recibido ningún tipo de retribución de la Entidad, salvo los Gastos Viajes 

de Amimet, que han realizado en el 2017 y que se cuantifican a continuación: 

./ Secretaria de la Junta Directiva, Purificación Mateo Alayeto; 277,70 €

./ Presidente de la Junta Directiva, Enrique Burgos Motilva; 571,31 €

Tal y como se desprende de nuestra contabilidad, las retribuciones percibidas por los cargos de Dirección 
General y Gerencia en el pasado ejercicio 2017 han sido las siguientes: 

./ -La retribución bruta correspondiente a la Dirección General es de 56.799,26 euros,

1.119 ,91 € en concepto Dietas exceptuadas de gravamen y 3.013,84 € en concepto Gtos de viaje
Kilometrajes










